
 
SECRETARIA: Las diligencias al despacho del señor Juez hoy diez  (10) de abril de dos mil veintitrés 
(2023)  informándole que el Juzgado  Tercero civil del Circuito de Tunja,  remitió con destino a este 
poroceso, el link del expediente 15001-31-03-003-2010-00289-00 siendo Demandante SILVINO 
CORREDOR TORRES y ASCENSIÓN VARGAS DE CORREDOR siendo  Demandados: PATRICIA 
URIBE ZEA DE VÉLEZ. 
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RADICACIÓN:  15638-40-89-001-2020-00073-00  -ESPECIAL –DESLINDE Y AMOJONAMIENTO- 
Demandantes:    JACINTO VARGAS CORREDOR 
Demandados:     ASCENSIÓN VARGAS CORREDOR, JULIÁN y LUÍS CORREDOR VARGAS, HEREDEROS DE 

SILVINO CORREDOR VARGAS Y GENIA ELEXANDRA NEIRA DUARTE. 
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Abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Visto el anterior informe de Secretaría, se dispone dejar a disposición del Ingeniero 
EDDER NEISA RODRÍGUEZ en su calidad de Auxiliar de la Justicia, para que de 
manera expedita realice el replanteamiento del amojonamiento e informe pericial. 
Ofíciese al citado Perito 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ 
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Abril 14 de 2023  La providencia anterior fue notificada por 

inclusión en el ESTADO  No. 014 de esta misma fecha. 
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Secretario. 
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